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Doce de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00523-00  
 
 

Se incorpora al expediente la contestación de la demanda que hace el 

Curador Ad-Lítem de los herederos indeterminados y de los terceros con 

derecho a intervenir en el trámite sucesoral, la cual se pondrá en 

conocimiento de las partes, una vez se encuentre integrado el contradictorio. 

 

Aunado a lo anterior, se requiere a la parte actora para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto admisorio de la 

demanda proferido el 13 de agosto de 2021, es decir, para que gestione la 

notificación de Alba Marina Foronda Herrera y Jimy Espinosa González. 

 

Por último, se evidencia que, a la fecha de expedición de este auto, no se ha 

expedido el oficio dirigido a la DIAN, razón por la cual se procede con la 

elaboración del mismo para ser diligenciado por la parte interesada, al cual 

se puede tener acceso a través del siguiente enlace: 

 

19OficioDian.pdf 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeTnfGqggGJDogMqOxula8sB9M1UZ_KHZK5ia-KuNzyc6Q?e=3DmhMZ
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